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Sección doctrinal 

EN LA HERRADURA 

Dícese que el actual Ministro de Fomento pro-
nuucio, en la sesión del Consejo de Instrucción pú
blica de 27 de Septiembre, estas palabras: 

«¿Las Cortes me autorizaron para la reforma de la 
enseñanza? Pues no he de dejar la cartera, Dios 
queriendo y Gaceta habiendo, sin terminar antes la 
obra para que se me ha autorizado, y sepan todos, 
competentes y profanos, que si alguna vez doy en 
la herradura, no es por mi gusto, porque al clavo se 
han de dirigir todos mis golpes.» 

¡Ay! cuántas veces ha dado en la herradura ya en 
lo que lleva hecho el Sr. Ministro! 

Concretémonos al decreto de 23 de Septiembre. 
Quita su artículo 8.° á los maestros elementales 

los derechos que tenían a llegar hasta las Escuelas 
de Madrid pues dio en la herradura. 

Lo mismo pasa con el establecimiento de los dos 
cursos breves y la obtención del título breve también 
de elemental, pues probado como estaba que dos 
cursos académicos eran insuficientes para digerir 

todas las materias que se exigían antes, menos |po-
drían ahora los alumnos con mayor número de asig
naturas en casi la mitad del tiempo, y tendrán por 
consiguiente que quedar ahitos y empachados con 
tanta ciencia. 

Ha dado igualmente en la herradura al refundir 
las oposiciones con el examen de reválida, pues 
muchos se hacen maestros y más maestros, sola
mente por tener una carrera, sin que piensen en 
ejercerla, y ahora se les obligará á hacer oposicio
nes sin quererlo. ¿Y en qué carrera existe eso de 
que quien saque el título tenga ya plaza segura? 
¿Es que nuestra carrera ha de ser la de los vice
versas? 

En la herradura da igualmente al quitar á los 
maestros superiores el derecho de ir á plazas por 
oposición, sin tener que revalidarse de nuevo, ÍWÍ-
que ya están revalidados. 

Y al arrebatar á ellos y á los normales el derecho 
á las Inspecciones y á las Secretarías, que serán 
ahora todas para los novísimos maestros normales. 

Y al obligar á unos y á otros al estudio de la mú
sica, francés, inglés, alemán y otras zarandajas, si 
han de competir y revalidarse con los flamantes re
cién salidos de las aulas. 

Y al establecer esos jurados heterogéneos para 
todas las reválidas, que han de dar mal resultado, 
porque otra cosa no puede ser. ¡Al cabo de tanto 
tiempo de clamar en balde, se había conseguido que 
no hubiera catedráticos en los tribunales de oposi
ción, y que poco ha durado! ¡como la alegría en la 
casa del pobre! 

Impone deberes y no da derechos á los Regentes, 
al menos correlativos á ellos, pues ¡en la herradura! 

¡Arroja á los profesores y auxiliares varones de 
las escuelas normales de maestras y da la propiedad 
á los interinos de las de maestros, ¡en la herradura! 

Y en fin, tantas veces da en la herradura, que, si 
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así ha de hacer el que decía [ue, si Dios le conce
día tiempo, «á todas las clases del Ministerio llega
ría su atención y estudio», según uu besalamanos 
que conocernos, deseamos se detenga en su obra re
formadora, y si no, venga luego otro redentor que 
asegure lo primero el pago á los maestros y después 
reforme con calma y detenido estu lio y oyendo á la 
prensa profebiona!, ya que no á los interesados, todo 
lo que reforma necesite. 

Cese ya, cese el Sr. Gamazo de reformar sin oír 
siquiera al Consejo de Instrucción pública, según 
hemos leído, ú oyéndolo solo por cumplimiento, le
yendo en dos sesiones todo su plan. 

¡Buena manera de regenerar la patria, hoy que 
tanto se habla de regeneración por todas partes! 
¡Dando á todos los pueblos da 10.000 almas abajo, 
que son la inmensa mayoría de España, unos maes
tros breves! Es claro, como que hay quien dice que 
á las escuelas de ellos sólo asisten niños de tierna 
edad! 

¿Acaso asisten mayores de edad en los demás 
pueblos? 

¡Lucidos estamos con tanto dar en la herradura! 

FÉLIX SARRABLO. 
— " í l W l l lllllll | | ||.li«M».Jl«—..«.aa 

Sección oficial 
M I N I S T E R I O » E FOMEATO 

EXPOSICION 

Señora: Concede al Ministro de Fomento la vigen
te ley de presupuestos la más amplia autorización 
«para reorganizar los servicios todos que se com
prenden en el artículo único de los capítulos 4.° y 
6.° de la Sección 7.a del presupuesto de gastos; pu-
diendo incorporar al Consejo de Instrucción pública 
la Inspección general de enseñanza, Estadística y 
Colección legislativa y el servicio provincial, cons
tituyendo con los empleados administrativos afec
tos a dicho servicio un Cuerpo de escala cerrada, y 
sustituyendo la parte electiva del Consejo de Ins
trucción pública por Consejeros de Real nombra
miento»; y si bien no se coutieue en este texto pre
cepto alguno ineludible, hay una mauiíitísta aspira
ción del poder legislativo, que, por el espíritu de 
confianza que la inspira y por lo que tiene de legí
tima y realizable, debe ser sin vacilaciones satis
fecha. 

Es indudable, desde luego, que el Estado necesi
ta saber de qué modo so hallan atendidos servicios 
tan interesantes como los que á la educación nacio
nal afectan; necesita llevará todas partes el benéfico 
infiujo de los adelantos realizados por la Pedagogía 
y la Ciencia, y sancionados por la experiencia en 
España y el extranjero; necesita conocer las condi
ciones del personal encargado de la enseñanza pú
blica, y cómo se cumplen y qué resultados dan en 
cada caso las disposiciones y reformas dictadas por 
la Superioridad; necesita, en una palabra, inspec
cionar. 

Reconocida la necesidad de este servicio, importa 
reso!ver cómo debe organizarse para que dé todos 
0us frutos. Desde el Real decreto de 30 de Marzo 

de 1849 y reglamento de 20 de Mayo del mismo año, 
nunca han dejado de preocuparse los Gobjerhos de 
esta organización, habiendo desarrollado de diverso 
modo los principios contenidos en la ley general de 
Instrucción pública de 9 de Saptietahre de 1857, los 
Reales decretos de 20 de Julio de 1859, 19 de Junio 
de 1874, 10 de Febrero de 1882, 21 .de Agosto de 
1885, 11 de Julio de 1887, 21 de Oetubre de 1889 y 
el reglamento de 27 de Marzo de 189G. Coinciden 
todas estas disposiciones en lo relativo á las atribu
ciones de los Insp-iCtores, fo rma de practicar la ins
pección y materia propia de la misma; pero varían 
principalmente en cuanto al número y condiciones 
de los Insp 'dores generales, ya suprimiéndolos to
dos, ya estableciendo dos, tres, cuatro, cinco y seis, 
y ora exigiéndolos da condición de catedráticos en 
activo servicio, ora la de que no lo sean, ora adop
tando un sistema mixto, que es el que parece prefe
rible. 

Con el problema de la organización de la Inspec
ción, se halla íntimamente relacionado el de la or
ganización del Consejo de Instrucción pública, que, 
nacido del plan de estudios de 4'de Agosto de 1836, 
y constituido con arreglo á los Reales decretos de 
i.0 de Junio de 1843 y 17 de Febrero de 1848, ha 
.Venido sujeto, desde la ley de 9 de Septiembre Je 
1857, á las modificaciones, á veces radicales, que le 
han impreso el R íal decreto de 9 de Oct ubre de 1866, 
los decretos de 10 de Octubre de 1868 y 13 de Julio 
de 1871, el reglamento de 16 de Febrero de 1872, el 
Real decreto de 18 de Julio del mismo año, el de
creto ley de 12 de Junio de 1874, el reglamento de 
13 de Abril de 1877, el Real decreto de 2 de Agosto 
de 1836, la ley de 27 de Julio de 1890, la Real or
den de 7 de Mayo de 1892 y los Reales decretos de 
8 de Marzo de 1894 y 27 de Julio y 1.° de Noviem
bre de 1895. El sisieina electivo, últimamente ensa
yado, que parecía &m\erA dar los más excelentes 
resultados ai otorgar á corporaciones y entidddes 
docentes el derecho de elegir representantes direc
tos que llevaran su voz en el Consejo, hay que 
abandonarlo, en conformidad con los tér .niños de la 
autorización otorgada por las Cortes, pareciendo 
preferible que el Ministro de Fomento tenga la res-
ponsabiddad directa de la elección de Consejeros, 
á que colectividades irresponsables puedan llevar 
con sus votos al alto Cuerpo consultivo la perturba
ción y el desconcierto. 

Aparte, sin embargo, de esta deficiencia, que obli
ga á volver la vista atrás hacia sistemas que pare
cían ab-indonados, requiere el Consejo de Instruc
ción púbdea otras innovaciones, nacidas principal
mente de la necesidad de contar con un personal 
activo, obligado al trabajo y responsable de sus 
actos. Eu verdad que con la organización dada á la 
Secretaría del Consejo, puede esperarse qu i la tra
mitación de los asuntos no ha de sufrir retraso ni 
paralización alguna; pero la resolución de ciertos 
expedientes, el examen de obras de texto, la forma
ción de índices de materias para los programas de 
exámenes, la delicada apreciación de los méritos de 
cada cual en los concursos, y tantos y tantos otros 
asuntos de no menor importancia como el Consejo 
tiene que estudiar y resolver diariamente, no pue
den encomendarse á los empleados de la Secretaría 
por mucho que sea su ceio y grande la confianza 
que inspiren. Hay que llevar al Consejo, juntamen
te con el Secretario, el número preciso de Conseje
ros Ponentes para que cada Sección cuente con ese 
importantísimo auxiliar en las tareas de mayor la-
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bor, y pueda mantener, por medio de é!, la influen
cia ineuliechora y fecunda de su vigilancia constan
te sobre el régimen de la enseñanza. 

Pero la penosa labor de todos los días que á estos 
funcionarios se encomienda, no podría confiarse á 
Consejeros sin relribución, á menos de cometer-una 
gran injusticia, cuyos amargos frutos serían prou-
lamenle cusechados. 

Planteado el problema en estos términos, no es 
dudosa la necesidad de crear para el servicio de ins
pección y sus anejos, y para el de ponencias de las 
Secciones del Conpejo, cuatro plazas de Consejeros 
inspectores, dotadas todas decorosamente. Las difi
cultades económicas serían el único obstáculo que 
pudiera oponerse al planteamiento de tan beneficio
sa reforma; pero todas quedan uriliadas con la reor
ganización de los servicios de Inspección, Estadísti
ca y Colección legislativa, llevada á cabo de tal 
modo, que permite atender con desahogo á las ver
daderas necesidades del nuevo organismo. 

Conviene, sin duda, que la Secretaría del Consejo 
y su Jefe natural, el Secretario, estén por completo 
desligados de todo vínculo con las otras dependen
cias del Ministerio;* pero el planteamiento de esta 
reforma habría implicado la creación innecesaria de 
una plaza dotada coa 10.000 pesetas, ó la reforma 
del cap. I.0 oel presupuesto vigente, la cual no es
taba comprendida en la autorización que concedie
ron las Cortes. Luego que sin violencia pueda tras-
ferirse al cap. 4.° la- mitad del créJito de 20.000 pe
setas que contiene el párrafo tercero del cap. i .0, 
quedará, por completo organizado el servicio. 

Pero esta organización sería ineficaz, á juicio de 
las Cortes, si el personal auxiliar de las elevadas é 
ingratas funciones de la Inspección de la enseñanza 
no estuviese á cubierto de ios ataques de la pasión 
y de la represalia. 

Por ello sin duda, la ley de 1890 dispuso que el 
ingreso en el Cuerpo de funcionarios de la Secreta
ría, después de organizada, se hiciera por oposicroa, 
único método por el cual en España se ha consegui
do la inamovilidad; y por el propio motivo, quiza, 
la ley de Presupuestos vigente habla de la creación 
de un Cuerpo de escala cerrada en que se ingrese 
por oposición y se ascienda por rigurosa antigüedad. 
Háse, pues, decidido el ministro que suscribe á de
cretar la inamovilidad, pero no solamente de los 
Auxiliares, sino de los Inspectores mismos y de to
dos los Consejeros de Real nombramiento. 

Entiende el que suscribe, y con hechos más que 
con palabras acreditará su convencimiento, que el 
Consejo debe ser palenque abierto á todas las ideas 
y opiniones, donde los Gobiernos puedan aquilatar 
el valor científico y la utilidad práctica de sus pla
nes de reforma; lo cual ciertamente no se consegui
rá si se deja camino para que cada situación prepa
re, con un cambio de personas, fácil asentimiento á 
los mayores trastorrnos administrativos, por notorios 
y evidentes que sean. 

Fundado, pues, en las precedentes consideracio
nes, usando de la autorización concedida por las 
Cortes y con conocimiento del Consejo de lustruc-
ción pública y asentimiento del Gobierno, el que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
ele V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid U de Octubre de 1898.-Señora: A L. R. P. 
de V. M. , Germán Gamazo. 

(Se continuará.) 

No es infrecuente que los maestros de las escue
las municipales de Instrucción primaria se ausenten 
de las mismas trasladándose á la capital del Distrito 
Universitario para tomar parte en oposiciones á 
otras escuelas antes de que hayan sido convocados 
por el Tribunal correspondiente. 

Causa tal ausencia daño gravísimo á la enseñan-
I za; y los que cometen dicha falla incurren en el ar

tículo 17i de la ley de Instrucción pública por aban
dono de la escuela sin la licencia necesaria. A fin de 
evitar aquel daño y esta pena, encargo á V. S. que 
procure el más exacto cumplimiento de las disposi
ciones vigentes recordando: 

Primero: que ningún maestro ni maestra podrá 
comenzar á hacer uso de la licencia que la Direc
ción ó este Rectorado les hubiesen concedido hasta 
cinco días antes del que señale el Presidente del 
Tribunal para comienzo de los ejercicios. 
^ Segundo: que solo pueden empezar el uso de las 

licencias reglamentarias que por enfermos ó para 
asuntos privados .obtuvieren cuando les comuni
quen dichas licencias las respectivas Juntas locales 
y dejando sustituto competente. 

> Tercero: que para que no pueda alegarse ignoran
cia so publica este acuerdo en los Boletines oficiales 
de todas las provincias de este Distrito Universi
tario. 

Al celo de V. S. por el fomento de la Instrucción 
primaria en esa provincia y al de todo su Magiste
rio, encomiendo la fiel observancia de la presente 
circular. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 20 de 
Octubre de 1898. 

E L RECTOR. 
Señores Inspectores de primera enseñanza del 

Distrito Universitario. 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Esta Junta, en virtud de lo prevenido en la orden 
de 24 de Octubre de 1873, anuncia vacante la susti
tución temporal de la escuela de niños de Sena, do
tada cdn sueldo de 825 pesetas y demás emolumen
tos legales. Los aspirantes á dicha plaza deberán po
seer título profesional y remitir sus expedientes á 
esta Corporación en el preciso termino de 15 días 
contados desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en el Bolet ín oficial, entendiéndose que el 
agraciado cesará en su cargo en el momento en que 
los asuntos de la milicia consientan al propietario 
encargarse nuevamente de su escuela. 

Huesca 5 de Noviembre de 1898.—El Gobernador 
Presidente, Gerónimo, del Moral.—El Secretario, 
José Fatás. 

Se hallan en la Secretaría de esta Corporación los 
nombramientos de maestros interinos para la Auxi
liaría de la escuela práctica agregada á la Normal 
de Maestros de esta capital y escuela de niños de 
Angüés, extendidos por el Rectorado á favor de don 
Vicente Brún y Gil y D. Jesús Pargada y Liarte. 

Y como se ignora la residencia de los interesados, 
esta Junta hace públicos dichos nombramientos por 
medio del Boletín oñeial, á fin de que los agraciados 
con las mencionadas plazas puedan tomar posesión 
de ellas dentro del plazo reglamentario. 
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Huesca 7 de Noviembre de 1898.—El Goberna
dor Presidente, Gerónimo del Moral.—El Secreta
rio, José Falás. 

Crónica provincial 
Circular dei Rectorado 

El Rectorado de Zaragoza ha ordenado la publica
ción de una circular en todos los Boletines oficiales 
del Distrito Universitario y la ha remitido también 
á los Inspectores de primera enseñanza, disponien
do que ningún maestro pueda hacer uso de la licen
cia que obtenga para hacer oposiciones hasta cinco 
días anles del señalado por el presidente del Tribu
nal para comenzar los ejercicios, bajo el apercibi
miento de que todo maestro que altere esta regla 
incurrirá en la responsabilidad que señala el artí
culo 171 de la ley, es decir, que se le formará expe
diente por abandono de destino. 

En las mismas responsabilidades incurrirán tam
bién todos aquellos maestros que, habiendo solicita
do licencia para atender al restablecimiento de su 
salud ó para despachar asuntos de familia, se ausen
taren de las escuelas que desempeñen anles de que 
la concesión de las licencias les sea comunicada 
por la Junta provincial ó local de primera enseñan
za, ó no dejaren en su lugar persona competente que 
les sustituya. 

Es preciso, pues, irse con mucho cuidado con el 
disfrute de licencias antes de hallarse autorizados 
legalmente para disfrutarlas, porque en caso de 
inobservancia de las reglas establecidas se hallarían 
los infractores expuestos á serios disgustos que de
ben evitarse á toda costa. 

En la sección oficial publicamos la Circular del 
Rectorado que se refiere á este asunto. 

Una subvención 
El Consejo de Instrucción pública, en la última 

sesión, examinó el expediente de subveucióa ins
truido por el Ayuntamiento de Gésera para la cons
trucción de un edificio destinado á escuela, y acor
dó aprobarlo, aunque con la declaración desque le 
parece excesivo el coste del edificio que se ha de le
vantar para escuela y habitación para el maestro. 

No sería estraño que en virtud ae esa advertencia, 
la Dirección general devolviese el expediente con la 
pretensión de que se hiciera alguna rebaja en el 
coste de la obra, como ya sucedió con el expediente 
de igual clase de Biniés. 

Este nuevo trámite, si se determinara como indi
camos, resultaría completamente ocioso, porque ya 
en el estudio de todo el presupuesto de obras se 
calcularon los servicios con las economías compati
bles con las dependencias reglamentarias y la solidez 
á que se han de sugetar toda esta clase de edifica
ciones. 

Esto es en sustancia lo que se tuvo que decir al 
Consejo al devolverle por segunda vez el citado ex
pediente de Biniés. 

E l concurso único 
El 14 del actual termina el plazo para solicitar 

escuelas de las anunciadas en el concurso único del 
segundo semestre de este año. 

Con ser tan pocas las escuelas vacantes en esta 

provincia, y no muchas en las demás del Rectorado, 
se cuentan ya por cientos las hojas de servicios que 
se han certificado en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública do esta capital, lo que indica 
que también las propuestas del actual concurso da
rán mucho que hacer á los empleados del Recto
rado. 

El deseo de ascender, que es muy natural tratán
dose especialmente de pequeños sueldos, lleva á 
muchos concursantes á probar fortuna, aunque com
prenden la dificultad que existe dado el exceso de 
personal y las circunstancias preferentes del Regla
mento, para obtener dos ascensos en muy poco tiem
po, es decir, cuando solo se han aumentado unas 
cuantas pesetas al sueldo anteriormente disfrutado 
y unos meses más en las hojas de servicicr. 

Sentimos matar prematuramente las ilusiones de 
muchos aspirantes, pero en este concurso, y tra-
t indose de esta provincia serán muy pocos los as
censos. 

* * 
Y á propósito de concursos. Todavía quedan en la 

Secretaría de la Junta baslantes'tílulos administra
tivos sin recoger, de maestros y maestras que han 
sido nombrados recientemente por el Rectorado para 
desempeñar escuelas en propiedad de esta proviucia. 

Los que se encuentran en este caso deben tener 
presente que el plazo para tomar posesión termina 
el día 17 del corriente mes, y que sin el título admi
nistrativo no puede tomarse posesión de ninguna 
escuela. 

Premio al mérito 
Nuestros distinguidos comprofesores y amigos de 

Zaragoza, D. Marcelino López Ornat, D.a Andresa 
Recarte y D.a María Diaz, han sido honrados con 
premios extraordinarios que les ha concedido el 
Ayuntamiento de la ciudad siempre heróica por el 
esmerado celo en el cumplimiento de sus deberes 
profesionales y por los satisfactorios resultados ob
tenidos en la enseñanza. 

Reciban los agraciados nuestra más sincera en
horabuena. 

Comunicaciones laudatorias 
Han debido recibirlas los interesados que celebra

ron exámenes con buenos resultados duiante el pa 
sado año en las escuelas de sus respectivos cargos. 
Dimos ya á conocer en este semanario los nombres 
de los agraciados por la Junta de Instrucción públi
ca de esta provincia. Si algdno, por extravío ó por 
haberse trasladado de localidad, no hubiese recibido 
el oficio laudatorio puede reclamarlo á la Junta para 
que le remita un duplicado. 

* 
* * 

Las comunicaciones de gracias por haber tenido 
abiertas clases nocturnas de adultos también serán 
remitidas en breve á los interesados. 

Traslado 
Nuestro distinguido amigo é ilustrado profesor de 

la Escuela Normal de Maestros de la Habana D. Ma
nuel Ibarz, ha poco tiempo nombrado Inspector de 
primera enseñanza de Cauarias, ha sido trasladado 
con el mismo cargo, por conveniencia del servicio, 
á la provincia de Gerona. 

Los maestros y la enseñanza de esta región cata-
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lana estáa de enhorabuena. Nosotros también se la 
enviamos y muy sincera al agraciado con dicho 
cargo. 

Vacantes 
En las próximas oposiciones han de proveerse en 

el^distrito de Zaragoza las siguientes escuelas:—De 
niños: Jusubal, Santa Isabel y Moverá, birrias r u 
rales de Zaragoza; Godos, Fabara, Lécera, Pina y 
Torrijo, de Ziragoza; B masque, Albalate, Ballovar 
y Torrente de Ginca, de Huesca; Ndjeni, Gornago y 
Alejanco, de Logroño; Tafalla (superior), Ituren 
(ampliada de patronato), Sumbilla, Va tierra y Ar-
guedas, de Navarra; San Leonardo y Langa, de So
ria; Alcaine, Gastelserás, Muuiesa y Rubielos de 
Mora, de Teruel.—Oe ninas: Montañina, Sinla Isa
bel y Moverá, barrios rurales de Zarag za; Añón, 
Fuentes de Jiioca, M.g-illóu, Ve lilla de Ebro y M i 
tón, de Zaragoza; Binasque y Alcoiea de Giuca, de 
Huesca; Aruedillo, de Logroño; Valcarlos, Oljiza, 
Echarri-aranaz, Buñuel, Gapanoso y E;halar, de 
Navarra; Noviercas, de Soria; Sau Agustín, Forta-
nete y Tronchóu, de Terne i .—Depárvulos : Pina, de 
Zaragoza. 

Rendición de cuentas de material de enseñanza 
La Junta provincial de Instrucció i pública se en

teró en su última sesión, de que habíaa rendido sus 
correspondientes cueuUs del material los maestros 
que se nombran á continuación: 

Aprobadas ¡jor los Ayuntamientos 

D.a Atanas;a Fernandez, de Secastilla, las corres-
ponaieutes al año económico de 1895-96. 

D. Silvestre Auseré, de Naval, las del segundo 
semestre del año económico de 1895 96, 1896-97 y 
1.°, 2.° y 3.° trimestre de 1897-98. 

D.a Andresa Torralba, de Naval, las del 4 o t r i 
mestre de 95-96 y todo el año económico de 1896-97. 

D.a Pilar Auseré, de Ainsa, las correspondientes 
al 4.° trimestre de 1893-96 y todo el añoíie 1896-97. 

D. Mártir Machina, de Alcamp^l, las de los años 
económicos de 1895-96 y 1896 a 1897. 

D.a María de la E. Auseré, de Gastellazo, las uo-
rrespondienies al año económico de 1896 97. 

ü.a Pascuala Giprés, de Gasbas de Huesca, las de 
los años económicos de 1894-93, 1895-96 y 1896-97. 

D. Ramón Buira, de Gamporrells, las correspon
dientes á los años económicos de 1886-87 á 1895-96 
ambos inclusive. 

D.a P.ibla Pérez, de Sena, las de los años 1893-96 
y 1896-97. 

D. Vicente Latorre, de Luzás, las del año econó
mico de 1896 á 1897. 

D. Gipriano Muñoz, de Velilla de Ginca, las co
rrespondientes á los años económicos de 1895-96, 
1896-97 y 1897 á l 8 P 8 . 

D. Benito Sirera, de Sangarrén, las del año 1896 
á 1897. 

D Francisco Toló, de Sopeira, las de 1893-94. 
D. Urbez Muro, de Salas bajas, las correspondien

tes al 3 0 y 4.° trimestre del año económico de 1894 
á 95, tercer trimestre de 1895-96 y 1.° de 1896 97. 

i ) . Orencio Pacareo, de Torrente de Ginca, las del 
año 1896-97. , , 

D.a Agustina Lacambra, deNavasa, las de 1893-94. 
D. Carlos Monclús, de Gabasa, las de 1897 98. 
D.ft María Fañaoas, de Arascués, las del año eco

nómico de 1897 á 1898. 

D. Norberto Gallego, de Tierz, las de los años 
económicos de 1893-94, 1894-95, 1895-96, 1896-97 y 
1897 á 1898. 

Visadas por ¡os Alcaldes 

D. José María Ordás, de Barbuñales, las de 97-98. 
D.a Pilar Lalorre, de Barluenga, las de 1894-95, 

1895-96 y 1896 á 1897. 
D.a Miguela Velilla, de Lupiñén, las del año 1896 

á l 8 9 7 . 
D. Francisco Gapalvo, de Ponzano, las de 1893-96 

y 1896 a 1897. 
D.a María Palacio, de Ponzmo, las correspondien

tes al 2.°, 3.° y 4.° trimestres de 1893-96, año eco
nómico de 1896-97 y primer trimestre de 1897-98. 

D. Juan Manuel Djito, de Martes, las del año 
1894 a 1895/ 

D. Vicente Puevo, deYebra, las de los años 94-95, 
95-96, 96-97 y 97 98. 

D.a Antonia Belran, de Sinués, las del año econó
mico de 1896 á 1897. 

D.a Josefa Laglera, de Bandaliés, las de 1894-95, 
1895-96 y 1896-»7. 

D. Fructuoso Palacio, de Mediano, Jas del año 
económico de 1897 a 18^8. 

D. Silveriu Ruiz/de Huesca, las de 1897-98. 
D.a Josefa Laiglesia, de Monzón, las del año 1897 

á 1898. 
D.a María García, de Huesca, las de_1897 á 1898. 
D. Tadeo Godé, de Aseara, las del año económico 

de 1896 á 1897. ^ 

Aumento de retribuciones 
Merecen un entusiasta aplauso la Junta local de 

primera enseñmza y el Ayuntamiento de Argabie-
so, por haber acordado en el acto de poner en pose
sión de la escuela á la maestra propietaria D.a Flo
rentina Pérez, elevar la suma consignada por con
cepto de retribuciones hasta igualarla á la cuarta 
parte del sueldo. 

Así es como se estimula á los profesores para el 
escrupuloso cumplimiento de sus deberes, y así pro
ceden los pueblos que aspiran de veras á su regene
ración social. 

La obra de la educación es dificilísima, y para 
completarla es preciso aunar los esfuerzos de pa
dres, autoridades y maestros. 

Escatimando al encargado de la enseñanza su 
sueldo, poniéndole dificultades en su espinoso ca
mino, y negándole las consideraciones á que es 
acreedor por su civilizadora misión, no se consigue 
nada útil; antes bien, se retrasa el mejoramiento so
cial de una porción de generaciones 

El pueblo de Argabieso aumentando sin excita
ción de ninguna autoridad las retribuciones á la 
maestra, ha dado una prueba de buen sentido, y de 
que comprende y estima lo mucho que importa y 
vale la educación de sus hijos. 

Reciba nuestra más cumplida enhorabuena. 

La escuela de Angüés 
Nuevamente ha quedado vacante la escuela de n i 

ños de Angüés. 
El maestro que la servía la había obtenido hace 

muy poco tiempo en virtud de oposición; pero al 
ver que el pueblo era refractario á la enseñanza, ó 
por lo menos, que no mostraba ningún interés por 
ella, que tenía en gran retraso el pago d e s ú s profe
sores, sin que la acción ejecutiva de las autoridades 
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del ramo "procUjera efecto en los alcaldes, delermino 
hace pocos días abatidoaar la educación de los hijos 
de la uieiicioaada localidad y trasladarse á otro pau
to doQde sus servicios seráu más apreciados, aun
que con el cambio pierde eu sueldo y categoría. 

Las autoridades locales de Augiiés debierau com
prender que el camino que siguou no va derecho á 
ninguna parte, á no ser que se empeñen eu llevar á 
sus hijos al abismo de la iguoraucia y del brutalis-
mo, que es el peor mal de todos ios males que pue
den aüigirnos. 

El Distrito escolar de Tabernas 
Se ha dispuesio por Real orden, después de haber 

oído al Consejo de instrucción pública, quede su
primida la única escuela que sostenía el Distrito de 
Tabernas, y que en su lugar se creen dos coa resi
dencia fija, una en la cabeza del Distrito y otra en 
Báñales. 

Las nuevas escuelas podrían dar provechosos re
sultados á la educación y enseñanza de los niños de 
ambos sexos de dicho D strito, si las maestras que 
las obtengan residiesen bastante tiempo al frente de 
las mismas; pero como se hallan doladas con el exi
guo sueldo de doscientas cincuenta pesetas cada 
una, no es de esperar que esto suceda, ya que es muy 
natural y corriente que las que las sirvan procuren 
obtener los pequeños ascensos que ofrece la carrera. 

Si en España hubiera previsión en los legislado
res y verdadero interés por el fomento de la prime
ra enseñanza, que tanta falta nos hace, no se hubie
ra señalado como circunstancia preferente para as
cender en escuelas incompletas el sueldo disfrutado 
sobre los años de servicios, sino que éstos hubieran 
sido antepuestos á aquél, como es racional y conve
niente. 

Y si se hubiera estudiado aún más el asunto, no 
hubiera sido ocioso ni perjudicial el conceder pre
mios escalonados á los maestros que hubieran per
manecido varios años seguidos al frente de una mis
ma escuela de las de inferior sueldo y categoría. 

Los que nos hemos dedicado toda la vida á la en
señanza sabemos por propia experiencia lo que per
judica á la instrucción y educacién de los niños el 
cambio frecuente de maestros, y no lo ignoran tam
poco los pueblos pequeños, los cuales sufren de cer
ca estos cuantiosos perjuicios, sin que puedan po
ner remedio á un estado de cosas que malogra la 
educación de sus hijos. 

Plausible fué el pensamiento de los vecinos del 
Distrito de Tabernas al solicitar la creación de una 
escuela1 para cada uno de los dos pueblos que lo 
constituyen; no obstante, su obra no será completa, 
si ahora no tratan de retener por medio del respeto 
y de la consideración social á las maestras que va
yan á servir las escuelas. 

Nombramientos 
El Sr. Rector del Distrito Universitario de Zara

goza, en virtud de las atribuciones que le concede 
el reglamento, ha nombrado en calidad de interinos, 
para la Auxiliaría de la Escuela práctica agregada á 
Ja Normal de maestros de esta capital, á D. Vicente 
Brun; y para la escuela de niños de Angüés, vacante 
por renuncia del maestro que la servía, á D. Jesús 
Pargadá. 

Los interesados, cuyos domicilios se ignoran, de

ben lomar posesión de sus respectivos cargos dentro 
del plazo de diez días después de comunicados sus 
nombramientos en el Boletín de la provincia. 

Sesión 
Para las cinco y media de esta larde se halla con

vocada la Junta provincial de Instrucción pública. 
De esperar es que se reunirán bastantes Vocales 
para celebrar sesión; y si así sucede, se dará cuenta 
entre otras cosas del resultado de la úkima visita de 
Inspección á alguaas escuelas del partido de Jaca, y 
de las vacantes ocurridas con motivo del pasado 
concurso para proveerlas interinamente. 

Noticias 
Por haber sido invadido por la enfermedad del 

saramjjión el pueblo de Santacilia, en el partido de 
Jaca, la Junta local de Sanidad ha dispuesto el cie
rre le la escuela, con objeto de evitar la propaga
ción de la mencionada enfermedad. 

* 
* * 

Por el Rectorado de Zaragoza ha sido concedida 
autorización á D. Cipriano Muñoz, maestro de Veli-
lla de Giuca, para que pueda ampliar sus estudios 
en la Escuela Normal de Maestros de la capital 
aragonesa; licencia de un mes pira despachar asun
tos de familia á D. Sebastián Pesquer, maestro de 
Bono, y prórroga 30 días á la licencia que disfru
taba por enferma y para atenier al restablecimiento 
de su salud quebrantada, á la maestra de Fiscal 
D.a Luisa Lastra. 

* 
* * 

Por haber sido llamado á las filas de) ejército ha 
quedado vacante la escuela de niños de Sena. La 
sustitución temporal de esta escuela ha sido anun
ciada en el Btletln de la provincia por espacio de 
quince días, y los aspirantes á dicha plaza habrán 
de presentar sus expedientes justificados en la Se
cretaría de la Junta. 

Para las escuelas vacantes que se han de proveer 
en el Distrito Universitario de Zaragoza, en virtud 
de oposición, se han presentado 18 aspirantes á la 
escuela superior; 163 á las escuelas elementales de 
niñas y 197 á las elementales de niños. Coa tan ex
cesivo número de aspirantes habrá oposiciones, 
cuando menos, para cuatro meses. 

Aún no se sabe cuándo podrán dar principio los 
ejercicios porque todavía no están nombrados los 
tribunales, si bien es de suponer que los sorteos 
para jueces se harán pronto, porque hace ya bastan
tes días que fueron remitidas á la Dirección general 
las listas de maestros. 

* 
* * 

La Junta provincial de Instrucción pública remi
tió á la Central de Derechos pasivos del Magisterio 
el último día del pasado m s la suma de 2.128 pese
tas 03 céntimos procedentes de descuentos. 

* 
* * 

En la Secretaría de la Junta de Instrucción públi
ca de esta provincia se han recibido los nombra
mientos de maestras, que ya han sido comunicados 
á las interesadas, de las escuelas de Carazuelo, á fa
vor de D.a Rosario Lardiés; de Osonilla á favor de 
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D.a Fidela Gambón, y de Oseja para D.a Carmen Ja-
\ierre, maestra en la actualidad de Gallén. 

Crónica gsneral 
B I B L I O G R A F I A 

El carácter peculiar y eminentemente práctico 
que caracterizan todas las producciones del ilustra
do maestro de Cindadela de Menorca, D. Juan Be-
nejam, se destaca de especial manera en las que 
acabamos de recibir tituladas «Las leyes de la vida» 
y «Las pequeñas historias.» 

Es la primera un compendio ingenioso y útil de 
las leyes físicas y morales á que obedecen los actos 
orgánicos y psicológicos del individuo. Ea forma 
interrogativa, por seguir la inveterada costumbre 
de nuestras escuelas, ha expuesto profundas teorías 
científicas con la claridad y concisión que le son 
habituales, por lo que es de esperar que este peque
ño catecisno, como lo titula su autor, tenga uu éxito 
lisongero y positivo. 

«Las pequeñas historias» es sin duda alguna el 
libro de lectura más original, más atractivo y más 
práctico que se ha escrito para ¡a infancia. 

Difícil es que una obra de este género logre sin
gularizarse y sobresalir entre sus innumerables 
compañeras, pero si alguna al venir al muado l i te
rario puede tener tal pretensión es, seguramente, la 
que nos ocupa. 

Juzguen si no los lectores. Se trata de una reu
nión de historias y anécdotas en que palpitan los 
afectos más puros, en que se destacan con admira
ble relieve las acciones más sublimes y heróicas. 
Cambian de continuo como las figuras reflejadas 

or el foco de una linterna mágica y son tan varia-
as, tan sencillas, tan infantiles, por decirlo así, que 

d.i inteligencia más torpe tiene que comprenderlas 
ly recrearse con tan lindos episodios. Es la vida 
puesta en acción pintada de cuerpo entero en sus 
múltiples manifestaciones, en sus metamórfosis con
tinuas. 

Y lo más nuevo, lo más útil é importante es que 
de todos los cuadros se desprenden, como de las 
premisas de un silogismo, consecuencias y propósi
tos tan oportunos y prácticos que, por sí solos, po
drían formar varios tratados de Higiene, de Moral, 
de Religión, de Ciencias y Artes. 

Omitimos elogios que no necesita el notable tra
bajo del Sr. Beuejam y como ninguno equivaldría 
á que nuestros comprofesores aprecien por sí mis
mos el mérito excepcional de esta obdta, que cum
ple como ninguna el viejo pero insustituible pre
cepto de Horacio: «Enseñar deleitando», insertamos 
á continuación uno de los hermosos episodios que 
esmaltan sus páginas: 

POR L A P A T R I A 
Uu soldado español fué hecho prisionero por una 

partida de insurrectos en los campos de Cuba. 
Conducido á la manigua allí le fué intimada la 

orden de morir, si no se pasaba á la insurrección. 
El pobre soldado pensó en su pueblecito de Gali

cia, en sus padres, en todos los séres queridos de su 
corazón. Estaba maniatado. 

De pronto, un fornido mulato, bvantando su ma
chete sobre la cabeza del soldado, le dice furioso: 

—Di ¡viva Cuba libre! ó te parto la cabeza. 

El prisionero, recordando que era soldado de la 
patria y sintiendo arder toda su sangre española, se 
desvió de un salto de aquel hombre y gritó: 

—¡Viva Españalt. 
Entonces, no uno, veinte machetes se levantaron 

contra él; pero el jefe de la partida con un movi
miento rápido, penetró en el círculo y gritó á sus 
subordinados: 

—¡Dejadle, que es un valiente! 
¿Qué pensáis sobre esto? 

Propósitos.—He de querer siempre la vida con 
honra.—Los valientes no hacen nunca traición á su 
familia ni á su patria.—Por la patria sabré morir 
como moriría por mi madre.—Siempre defenderé á 
mi patria, si cualquiera la insulta ó la maltrata.» 

Variedades 
C H I R I G O T A S 

Candaíinos. 

En las listas de atrasos 
ó de vergüenzas, 

que al trimestre se leen 
en la Gaceta 

s i n duda para alivio 
de nuestras penas, 

COn CUARENTA MIL DUROS 
figura Huesca. 

Esto solo hasta Marzo; 
que hasta la fecha, 

habrán ido en aumento 
tales bellezas; 

y en tanto que padecen 
las consecuencias 

cientos de compañeros 
y compañeras, 

los altos, los que cobran 
muchas pesetas, 

¡dejan que el mundo siga 
dando sus vueltas! 

Al permitir que existan 
cosas tan feas, 

se comprende que á España 
la regeneran, 

y así ñ u s lo aseguran 
ciertas lumbreras, 

quemando más incienso 
que en diez iglesias. 

Pero yo, que tan solo 
veo de cerca , 

y que desdeño siempre 
las apariencias, 

al comprender que al pobre 
mentor lo dejan 

sumido entre pesares 
y entre miserias, 

digo al ver las reformas 
que nos presentan: 

¿Eso es regenerarnos? 
¡Fa mí que 7iieva! 

CORONADO SATUÉ. 

r 
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S m a económica 
PAGOS.—Se han entregado á los Habilitados y 

Cajero, las cantidades correspondientes á los pue
blos y trimestres que se expresan á continuaciÓL 

Segundo trimestre «le l § 9 1 - » 9 

Adahuesca, IBB'SD. 

Segundo trimestre de 1991-95 

Laperdiguera, 24'75. 

Tercer trimestre de i § 0 4 - 0 5 

Almudebar, 495; Altnudebar, 396. 

Cuarto trimestre de I § 0 4 - 0 3 
Bandaliés, ST'OS; Almudebar, 477'96; Almude

bar, 311'08. 
Tercer trimestre de 1 § 0 3 - 0 6 

Almudebar, 11941; Almudebar, 51l05. 

Cuarto trimestre de t§O5-06 

Bandaliés, ST'OS; Seira, 85'08; Velilla de Ginca, 
60947; Almudebar, 6á3'o0; Almudebar, 247'50. 

Primer trimestre de l § 0 8 - 0 9 

Velilla de Ginca, 10240. 

Segundo trimestre de 1 §06-09 

Velilla de Ginca, 609'47. 
Tercer trimestre de l § 0 6 - 0 9 

Hoz de Barbastro, iSé'GS; Salas altas, 70'90; A l 
calá del Obispo, 55t69; Labata, 58'79; Liesa, ISb'frd; 
Hoz de Barbastro, 216k57; Laluenga, 133-04; Salas 
altas, TO^l ; Montañana, 69t62; Montañana, 69k60; 
Santa Eulalia la Mayor, 97t45; Velilla de Ginca, 
609<47. 

Cuarto trimestre de l § 0 6 - 0 9 

Juseu, 6r88; Zaidín, 206'92; Bolea, 99; Lanaja, 
Bl'OS; Sariñena, 123'76; Sena, 74^5; Zaidín 206,92; 
Sariñena, 74'25; Lanaja, 5r05; Velilla de Ginca, 
609t47. 

Primer trimestre de l § 0 9 - 0 § 

Plan, 117*46; Villanúa, 158í87; Plan, 77'27; Ber-
dún, 192'98; Gregenzán, 14247. 

Segundo trimestre de l § 0 9 - 0 § 

Salinas de Hoz, 48l34; Pueyo Santa Gruz, 309'07; 
Torres de Montes, 58'73; Villanúa, 54241; Erdao, 
80'06; La Puebla deGastro 163'81; Argabieso 48t86-
Velilla de Ginca, 558^6. 

Tercer trimestre de l § 0 9 - 0 § 

Peraltilla, 7140; Aguinalíu, 58'73; El Pueyo de 
Aragüás, 62'65; Zaidín, 407'97; Alcalá del Obispo. 
123'63; Apiés, 120W; Gampo, 438'87; Fañanas 
302'88; Ibieca, 135'99; Liesa, 123t62; Pueyo de Fa-
ñanás, 129'81; Tardienta, 225'62; H< cho, 856^11 
Villanúa, 383*24; Baldellou, 255'87; Gasiillonroy 
24lt97; Estopiñán, 132k91; Barasona, 173408; Erdao 
166t89; Montañana, 289; Ainsa, 207'08; El Pueyo dé 
Aragüas, 54<61; Argabieso, l l l ^ B ; Gabasa, 4048; 
Montañana, 2ü0'90; Javierregay, 2o9'61; Velilla de 
Giuca, Cm'SG. 

Cuarto trimestre de i§01-OS 

Peraltilla, 135l98; Selgua, 220<35; Monestna de 
Benabarre, 18-54; Montanuy, 241k07; San Esteban 
del Mal!, 31'33; El Pueyo de Araguás, S t i ^ l ; Las-
puüa, 453t70; Albatatfede Ginci, 407 96; Albero ba

jo, 1545; Alcalá de Gurreá, 63 3:); Almudebar, 
211^70; Toledo, 58'73; Gampo, 438-87; Tardienlá, 
407'96; Anzánigo, 57k80; Gastiello de Jaca, 296t39; 
Espuéndolas, 160'99; Guasa, 123'63; Hecho, 856,11; 
Larrés, J3445; Majones, 186'98; Rasal, US^o \ San-
ta Engracia, 135'99; Sariñena, 447'38; Sena 207t96; 
Sesa, 1764 7; Torres de Alranadre, 179u26; Gampu-
rrells, 109-06; San, Esteban de Litera, 102; Fago, 
44845; Gastigaleu, 89'64; Goruuaella, 290 52; San 
Esteban del Malí, 30-91; El Pueyo de Araguás, 
8Ü'54; Alcalá de Gurrea, 63^37; Almudebar, U B ^ ; 
Ayerb^, 51; Btndaliés, 125'712; Villarreal, 34; San-
nena, 151'98; Casernas, 135'98; Gastigaleu, J05 08; 
Monesma de Benabarre, 44k5l; Viacamp, 92^2; 
Ayerbe, 125'17; Javierregay, 259t61; Velilla de Gin-
ca, 608'86. 

Primer trimestre de i § 0 § - 0 0 

Ablego, 30842; Ilche, 351'27; Laluenga, 30842; 
Salas altas, 2ü3'36; Aguinalíu, 11093; Benabarre, 
653<2¿; Ainsa, 135í58; Alcalá de Gurrea, 154'06; 
Ballobar, lOd'Oe; Binaced, 203^6; Binefar, 406^72; 
Fraga, 332-24; Vicien, J I O ^ ; Mircén, 4S'08; Oati-
ñena, 112-46; Osia, 86'93; Santalecina. 176'o6; Sari
ñena, 416'89; Aibalale d^ Ginca, 406í72; Albero ba
jo, 9245; Alcalá de Gurrea, 154'06; Alquézar, 
308*12; Ansó, 560-78; Ballobar, 207-67; Banariés, 
36^98; Bernués, 123427; Binaced, 203'36: Gallén,. 
9it84; Gamporrells, 308 12; Ganiás, 61-63;'Gaslejón 
de Mouegro^, 237t66; E n t , 12449; Esposa, 81'97; 
Fraga, 67'79; Gabasa, 86'28; Hecho, 853^63; Huerta 
de Vero, UO^S; Larués, 110-93; Viilanova, 98^0; 
Ontiñena, 11245; Ot i l i a , 406-72; ü^on, 48'46; Pd-
ralta de la Sal, 141'10; Rasal, 147'90; Robres, 
30842; Salas altas, 203-36; Sariñena, 108244; Tole
do, 19443; Hoz de Jaca, 26'20; Serué, 35l75; Acu-
muer, 327'18; Lierta, Sfr'2S; Fago, 44648; Able
go, 154'06. 

Sscción ds anuncios 

La desea un maestro con 825 pesetas de sueldo 
fijo pagado al corriente, con otro de esta provincia 
ó de la de Zaragoza. Informarán en esta adminis
tración. 

L I B R O DE M A T R I C U L A , 
REVISTA DE INSPECGÍÓN, GUENTAS Y DEMAS 

Este importantísimo libro, de gran utilidad para 
os señores maestros, se vende en la librería de 

Leandro Pérez.—Ramiro el Monje, 35.—-HUESCA. 

IMPRENTA DE L. PÉREZ.—HUESCA. 


